
necesario en los concursos de suministros del Ministerio de 
Educación y Ciencia destinados a la adquisición de equipo y 
material didáctico para las islas Canarias.

Segundo.—Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1977 la va
lidez de los certificados de homologación provisionales extendi
dos, de conformidad con lo que dispone la Orden ministerial 
de 23 de junio de 1975.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 25 de febrero de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación Básica, Progra
mación e Inversiones, Presidente de la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar y Presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

5525 ORDEN de 16 de febrero de 1977 sobre actualiza
ción del complemento por utilización de consulto
rios privados.

Ilustrísimos señores;

Las Ordenes del Ministerio de Trabajo de 11 de abril de 1969, 
sobre retribuciones del Personal Sanitario de la Seguridad So
cial, establecieron una indemnización fija mensual en favor de 
los Médicos y Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que 
utilizasen sus consultorios privados para la asistencia de los be
neficiarios de la Seguridad Social, por no existir Ambulatorio 
en la localidad donde presten sus servicios, fijando dicha in
demnización en una cantidad que posteriormente fue revisada 
por la Orden de 25 de junio de 1973.

Motivos análogos a los que determinaron el establecimien- 
to de dicha indemnización y la revisión de su cuantía aconse
jan en el momento presente su actualización.

Con este objeto, por el Instituto Nacional de Previsión se ha 
formulado la oportuna propuesta.

En su virtud, y a propuesta de la Subsecretaría de la Se
guridad Social, y en uso de las facultades que le confieren el 
apartado b) del número 1 del artículo 4, y el número 1 del 
artículo 45 de la Ley General de la Seguridad Social, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—La indemnización correspondiente a los Mé
dicos y Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios al servicio 
de la Seguridad Social que utilicen sus consultorios privados 
para la asistencia de los beneficiarios de la misma, por no 
existir Ambulatorio o consultorio en la localidad correspondien
te, queda fijada en 3.000 y 2.500 pesetas mensuales, respectiva
mente, con efectos de 1 de enero del corriente año, sin que la 
referida indemnización se compute a efectos de abono de las pa
gas o gratificaciones extraordinarias, ni de la antigüedad ni de 
cualquier otro concepto retributivo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 25 de junio de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de julio).

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Ordenación y Asisten
cia Sanitaria de la Seguridad Social para resolver las cuestiones 
que se planteen en la aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden, que entrará en vigor el día 1 de enero de 1977.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de febrero de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres Subsecretarios de este Departamento y de la Se
guridad Social.

5526 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se dis
tribuye el tipo de cotización en el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
Ferroviarios.

Ilustrísimos señores:

Establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores Ferroviarios el mismo tipo de cotización 
y la misma distribución entre empresario y trabajador que en 
el Régimen General, el artículo 7.° del texto refundido del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
Ferroviarios, aprobado por Decreto 2824/1974, de 9 de agosto, 
señala que la distribución del citado tipo de cotización para 
la cobertura de las distintas contingencias y situaciones com
prendidas en el campo de aplicación del referido Régimen Es- 
pecial será determinada por el Ministerio de Trabajo.

Fijados con carácter trimestral para el Régimen General de 
la Seguridad Social por el Decreto 824/1976, de 22 de abril, 
los tipos de cotización aplicables durante el período compren
dido entre el 1 de abril de 1976 y 31 de marzo de 1977, el Real 
Decreto-ley 15/1976, de 10 de agosto, por el que se modifica 
la base de cotización y se perfecciona la acción protectora por 
desempleo, ha modificado dichos tipos de cotización para loa 
trimestres comprendidos entre el 1 de octubre de 1976 y el 31 de 
marzo de 1977, consecuentemente con la asignación de un tipo 
específico para la financiación de la contingencia de desempleo.

Habiendo comenzado ya el segundo de los trimestres citados, 
se hace necesario llevar a cabo una nueva distribución de los 
tipos de cotización al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores Ferroviarios para el período comprendido 
entre 1 de enero y 31 de marzo de .1977, de acuerdo con lo 
dispuesto en dicho Real Decreto-ley.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecre
taría de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Los tipos de cotización al Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores Ferroviarios, para 
el período comprendido entre el 1 de enero de 1977 y el 31 de 
marzo de 1977, fijados en el número 1 de la disposición adicio
nal del Real Decreto-ley 15/1976, de 10 de agosto, en el 41,47 
por 100, sobre la base tarifada, y en el 27,93 por 100, sobre la 
base complementaria individual, se aplicarán a la cobertura 
de las distintas contingencias y situaciones de dicho Régimen 
Especial, excluida la contingencia de desempleo y las de ac
cidente de trabajo y enfermedad profesional, en la forma que 
se recoge en el cuadro anexo a la presente Orden.

2. Para la cobertura de la contingencia de desempleo, du
rante el período a que se refiere el número anterior, se apli
cará el tipo de 2,70 por 100 sobre la base de cotización corres
pondiente a accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
del que el 2,35 por 100 estará a cargo del empresario y el 0,35 
por 100 a cargo de los trabajadores. La cuota asi resultante se 
asignará a la Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de 
los Trabajadores Ferroviarios.

Art. 2.° La fracción de la cuota del epígrafe 1 del cuadro 
anexo se destinará a la cobertura de las contingencias que tie
ne atribuidas el Régimen, Especial de los Trabajadores Ferro
viarios, excluidas las de desempleo y de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional.

Art. 3.° Las fracciones de cuota de los epígrafes 2, 3 y 4 
del referido cuadro serán transferidas por la Mutualidad Nacio
nal de los Trabajadores Ferroviarios a los Servicios Sociales 
a los que respectivamente se atribuyen, con destino a la finan
ciación de los mismos.

Art. 4.º Las prestaciones de asistencia social serán finan
ciadas con cargo a un fondo, que estará constituido de la si
guiente forma:

a) El 2 por 100 de las cuotas correspondientes al epígra
fe 1 devengadas en el ejercicio precedente.

b) La fracción de cuota equivalente al 0,30 por 100 sobre 
las bases de cotización.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecretaría de la Seguridad Social para 
resolver cuantas cuestiones de carácter general puedan plan
tearse en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, que 
entrará en vigor el día 1 de enero de 1977.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de febrero de 1977.

 RENGlFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Subsecretario
de la Seguridad Social.


